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PROPOSICIÓN No. ___ DE 2024 
 

Tema: Implementación de la política pública de Libertad Religiosa en Bogotá 
 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente de Plan 
 

El Concejo de Bogotá D.C. 
 
En uso de las facultades legales de control político consagradas en el artículo 14 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 y 85, numeral 2° del Reglamento Interno 
del Concejo de Bogotá, Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837 del 2022, se 
permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan para que sirvan 
responder el siguiente cuestionario: 
 
Citados: 

● Secretario Distrital de Gobierno 

● Subdirector de Asuntos de Libertad Religiosa y de Conciencia 

● Secretaria Distrital de Planeación 

 

Invitados: 

● Representantes de los Fondos de Desarrollo Local de Usaquén, Chapinero, Santa 

Fe, San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, 

Barrios Unidos, Teusaquillo, Los Mártires, Antonio Nariño, Puente Aranda, La 

Candelaria, Rafael Uribe Uribe, Ciudad Bolívar, Sumapaz 
● Contralor Distrital 

● Personero Distrital  

● Veedor Distrital  

 

CUESTIONARIO 

 

1. ¿Cuál es el estado de avance en la implementación de la Política Pública Distrital de 
Libertades Fundamentales de Religión Culto y Conciencia adoptada mediante el 
Decreto 093 de 2018 y el CONPES D.C. 12 de 2019? 

2. ¿Qué acciones ha realizado la administración distrital para abordar el derecho 
fundamental a la libertad religiosa en las Instituciones de Educación Distritales en el 
marco de la política pública? 

3. ¿Cuáles son las acciones de articulación que ha realizado la administración distrital con 
la academia para producir información y/o estudios relacionados con la libertad religiosa 
en el Distrito Capital? 
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4. ¿Cuáles son las acciones de articulación que ha realizado la administración distrital con 
las entidades públicas para garantizar la  libertad religiosa a los funcionarios públicos 
en el Distrito Capital? 

5. ¿Cuál es el cronograma de evaluación y reformulación de la Política Pública Distrital de 
Libertades Fundamentales de Religión Culto y Conciencia? 

6. En qué consiste la ruta de promoción y atención de la libertad religiosa en Bogotá, 
indique los correos institucionales y números de contacto para acceder a esta ruta. 

7. ¿Cuál es la estrategia de la administración distrital para implementar el Banco de 
Proyectos de Cooperación para la libertad religiosa en el año 2024? Indique cuántos 
proyectos serán beneficiarios en 2024 y el cronograma de implementación. 

8. Indique de manera detallada el cumplimiento de las 15 metas de producto del CONPES 
D.C. 12 de 2019 desde el año 2019 hasta la fecha, relacione las metas pendientes por 
cumplimiento entre el año 2025 y el año 2028. 

9. ¿Cuál es el estado actual de los comités de libertad religiosa en Bogotá? Indique cuáles 
son las estrategias que se han realizado para el fortalecimiento de los comités en cada 
localidad y en el Distrito Capital. 

10. ¿Cómo se ha implementado la estrategia de entornos inspiradores en articulación con 
los Comités de Libertad Religiosa? Indique de manera detallada las acciones que se 
han realizado discriminando por fecha y localidad. 

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE                                 FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA 
Concejal de Bogotá                                                  Concejal de Bogotá 
Vocero Bancada Partido Político MIRA                    Partido Político MIRA 
 
Proyectó: MAQB, Asesor 
Revisó: AGP, JS, EPN, KAA 
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